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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por fi nalidad 
defi nir, dirigir y articular la política de educación, cultura, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, de acuerdo con lo establecido en el literal a) del 
artículo 36 de la Ley General de Educación, la educación 
básica regular comprende el nivel de educación inicial, el 
cual atiende a niños menores de 6 años y se desarrolla 
en forma escolarizada y no escolarizada. Asimismo 
dicho literal señala que con participación de la familia y 
de la comunidad, la educación inicial cumple la fi nalidad 
de promover prácticas de crianza que contribuyan al 
desarrollo integral de los niños, tomando en cuenta su 
crecimiento socioafectivo y cognitivo, la expresión oral y 
artística, la sicomotricidad y el respeto de sus derechos;

Que, conforme a lo dispuesto por los literales a), b) 
y c) del artículo 55 del Reglamento de la Ley General de 
Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 011-2012-
ED, la educación inicial no escolarizada utiliza el tiempo, 
los espacios y los ambientes educativos con fl exibilidad, 
a fi n de adecuar sus estrategias a las características, 
requerimientos, intereses y prioridades de los niños y 
sus familias, así como a las condiciones geográfi cas, 
socioculturales y económicas del medio. Están bajo la 
responsabilidad de profesores de educación inicial o 
de profesionales de disciplinas afi nes, que reúnan la 
califi cación y los requisitos establecidos por el Ministerio 
de Educación, quienes los gestionan, monitorean y 
asesoran. Los programas públicos, en algunos casos, para 
la atención directa de los niños, incorporan a promotores 
educativos comunitarios que deben reunir capacidades 
esenciales para el desempeño de su rol educativo;

Que, el artículo 56 del referido Reglamento establece 
que los programas educativos no escolarizados 
brindan educación en concordancia con los principios y 
lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación, 
en los servicios de Programas Infantiles Comunitarios, 
Programas de Educación Integral dirigidos a niños 
menores de 3 años y Programas de Educación Inicial 
dirigidos a niños de 3 a 5 años de edad;

Que, mediante Informe N° 02-2015-MINEDU/
VMGP/DIGEBR/DEI-RUO de fecha 06 de febrero de 
2015, la Dirección de Educación Inicial, dependiente 
de la Dirección General de Educación Básica Regular, 
sustenta la necesidad de aprobar la Norma Técnica 
denominada “Normas para la planifi cación, creación, 
implementación, funcionamiento, evaluación, renovación 
y cierre de los Programas No Escolarizados de Educación 
Inicial - PRONOEI”, la misma que tiene como objetivos 
específi cos mejorar la calidad de los servicios educativos 
no escolarizados del nivel inicial; orientar las acciones de 
planifi cación, creación, implementación, funcionamiento, 
evaluación, renovación y cierre de los PRONOEI; y 
fortalecer la participación de los padres y madres de 
familia y de la comunidad en los servicios educativos no 
escolarizados del nivel inicial;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 
Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modifi cado por la Ley N° 26510; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; y, 
la Resolución Ministerial N° 0520-2013-ED, que aprueba 
la Directiva N° 023-2013-MINEDU/SG-OAJ, denominada 
“Elaboración, aprobación y tramitación de Dispositivos 
Normativos y Actos Resolutivos en el Ministerio de 
Educación”;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Norma Técnica denominada 
“Normas para la planifi cación, creación, implementación, 
funcionamiento, evaluación, renovación y cierre de los 
Programas No Escolarizados de Educación Inicial - 
PRONOEI”, la misma que como Anexo forma parte de la 
presente resolución.

Artículo 2.- Encargar a las Direcciones Regionales 
de Educación o las que hagan sus veces, las Unidades 
de Gestión Educativa Local, y los Programas No 
Escolarizados de Educación Inicial - PRONOEI, la 

difusión y el adecuado cumplimiento de la Norma Técnica 
aprobada por el artículo precedente.

Artículo 3.-  Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su Anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en el Portal 
Institucional del Ministerio de Educación (www.minedu.
gob.pe), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FLAVIO F, FIGALLO RIVADENEYRA
Viceministro de Gestión Pedagógica
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JUSTICIA Y DERECHOS 

HUMANOS

Aprueban Reglamento de la Ley N° 
30229, Ley que adecúa el uso de 
las Tecnologías de Información y 
Comunicaciones en el Sistema de 
Remates Judiciales y en los servicios 
de notificaciones de las Resoluciones 
Judiciales, y que modifica la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, el Código 
Procesal Civil, el Código P rocesal 
Constitucional y la Ley P rocesal del 
Trabajo

DECRETO SUPREMO
N° 003-2015-JUS

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30229, Ley que adecúa el 
uso de tecnologías de información y comunicaciones 
en el Sistema de Remates Judiciales y en los servicios 
de notifi caciones de resoluciones judiciales, y que 
modifi ca la Ley Orgánica del Poder Judicial, el Código 
Procesal Civil, el Código Procesal Constitucional y la 
Ley Procesal del Trabajo, se dictó disposiciones y se 
modifi caron leyes para el desarrollo por el Poder Judicial 
de un sistema de remates judiciales y de notifi cación 
electrónicos;

Que, a fi n de garantizar el procedimiento de remates 
judiciales utilizando tecnologías de la información y 
comunicaciones en procura de reducir los tiempos y 
costos en los procesos judiciales, así como brindar mayor 
transparencia y seguridad en su realización en benefi cio 
de las partes justiciables, corresponde regular los aspectos 
complementarios que permitan su óptimo desarrollo;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 30229 dispone la reglamentación de la referida 
Ley por el Poder Ejecutivo; 

De conformidad con lo dispuesto en el Numeral 8) 
del Artículo 118° de la Constitución Política del Perú; los 
Artículos 11° y 13° de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; y, la Ley Nº 29809, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos;

DECRETA:

Artículo 1°.- Aprobación del Reglamento
Apruébese el Reglamento de la Ley N° 30229, sobre 

las disposiciones del sistema de remates judiciales, 
que consta de cinco (5) títulos, compuesto por veintiún 
(21) artículos, cinco (5) Disposiciones Complementarias 
Finales y dos (2) Disposiciones Complementarias 
Transitorias, conforme al Anexo adjunto que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo.
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Artículo 2º.- Publicación 
Disponer la publicación del presente Decreto 

Supremo y el Reglamento aprobado por el Artículo 1° en 
el Portal del Estado peruano (www.peru.gob.pe), en el 
Portal Institucional del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos (www.minjus.gob.pe) y en el Portal Institucional 
del Poder Judicial (www.pj.gob.pe), el mismo día de la 
publicación del presente Decreto Supremo en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”.

Artículo 3º.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro de Justicia y Derechos Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de julio del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

GUSTAVO ADRIANZÉN OLAYA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos
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MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan funcionaria responsable del 
Libro de Reclamaciones del MIMP y 
del cumplimiento de lo dispuesto en el 
D.S. N° 042-2011-PCM

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 157-2015-MIMP

Lima, 14 de julio de 2015

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo  042-2011-PCM 
se estableció la obligación de las entidades públicas 
comprendidas en los numerales 1 al 7 del artículo 
I del Título Preliminar de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, de contar con un 
Libro de Reclamaciones en el cual los usuarios podrán 
formular sus reclamos, con la fi nalidad de establecer un 
mecanismo de participación ciudadana para lograr la 
efi ciencia del Estado y salvaguardar los derechos de los 
usuarios frente a la atención en los trámites y servicios 
que se les brinda; 

Que, el artículo 3 del mencionado Decreto Supremo, 
entre otras características, establece que el Libro de 
Reclamaciones es uno en el que los usuarios podrán 
formular sus reclamos, debiendo consignar, además, 
información relativa a su identidad y aquella otra 
información necesaria a efectos de dar repuesta al 
reclamo formulado, de acuerdo al formato aprobado por 
dicho dispositivo como anexo; 

Que, en los artículos 4 y 5 del referido Decreto Supremo, 
se establece que la entidad pública está obligada a dar 
respuesta al usuario, por medios físicos o electrónicos, en 
un plazo máximo de 30 (treinta) días hábiles, informándole, 
de ser el caso, acerca de las medidas adoptadas para 
evitar el acontecimiento de hechos similares en el futuro; 
y por otra parte, se dispone que mediante resolución del 
titular de la entidad se designa al responsable del Libro 
de Reclamaciones, debiendo informarse al Órgano de 
Control Institucional sobre su cumplimiento; 

 Que, en consecuencia, es necesario designar al nuevo 
funcionario/a responsable del Libro de Reclamaciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – MIMP;

Con las visaciones de la Secretaría General y de la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley  29158 
– Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en el Decreto 
Legislativo  1098 – Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 

la Mujer y Poblaciones Vulnerables; su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo  003-2012-MIMP, modifi cado por Decreto 
Supremo  002-2015-MIMP; y, en el Decreto Supremo 

 042-2011-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora FRIDA JOVITA 
MONGE CONISLLA, Directora II (e) de la Ofi cina de 
Trámite Documentario y Atención al Ciudadano de la 
Secretaría General, como funcionaria responsable del 
Libro de Reclamaciones del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables – MIMP y del cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto Supremo  042-2011-PCM.

Artículo 2.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial al Órgano de Control Institucional del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARCELA HUAITA ALEGRE
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables
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PRODUCE

Suspenden actividades extractivas del 
recurso anchoveta y anchoveta blanca 
en zona del litoral

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 239-2015-PRODUCE

Lima, 14 de julio de 2015

VISTOS: El Ofi cio Nº DEC-100-267-2015-PRODUCE/
IMP del Instituto del Mar del Perú – IMARPE, el Informe 
Nº 242-2015-PRODUCE/DGP-Diropa de la Dirección 
General de Políticas y Desarrollo Pesquero, el Informe 
Nº 115-2015-PRODUCE/OGAJ-cmoulet de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Pesca, Decreto Ley N° 25977 
en su artículo 2 establece que los recursos hidrobiológicos 
contenidos en las aguas jurisdiccionales del Perú son 
patrimonio de la Nación y que corresponde al Estado 
regular el manejo integral y la explotación racional de 
dichos recursos, considerando que la actividad pesquera 
es de interés nacional;

Que, el artículo 9 de la citada Ley dispone que el 
Ministerio de la Producción, sobre la base de evidencias 
científi cas disponibles y de factores socioeconómicos 
determina, según el tipo de pesquería los sistemas 
de ordenamiento pesquero, las cuotas de captura 
permisible, las temporadas y zonas de pesca, la 
regulación del esfuerzo pesquero, los métodos de 
pesca, las tallas mínimas de captura y demás normas 
que requieran la preservación y explotación racional de 
los recursos hidrobiológicos; además, que los derechos 
administrativos otorgados se sujetan a las medidas 
de ordenamiento que mediante dispositivo legal de 
carácter general dicta el Ministerio;

Que, el segundo párrafo del artículo 19 del Reglamento 
de la Ley General de Pesca aprobado por Decreto Supremo 
N° 012-2001-PE dispone que corresponde al Ministerio de 
la Producción establecer mediante Resolución Ministerial, 
previo informe del Instituto del Mar del Perú – IMARPE, los 
periodos de veda o suspensión de la actividad extractiva 
de determinada pesquería en el dominio marítimo, en 
forma total o parcial, con la fi nalidad de garantizar el 
desove, evitar la captura de ejemplares en tallas menores 
a las permitidas, preservar y proteger el desarrollo de la 
biomasa, entre otros criterios. Asimismo, que el Ministerio 
basado en los estudios técnicos y recomendaciones del 
Instituto del Mar del Perú – IMARPE, determinará si la 
veda será de aplicación a las zonas de extracción de las 




